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S U M A R I O
GUERRA—Se manda pagar la suma de $ SO 00 

y una pensión mensual de $ 20 00—Se man
da p í^ r  la suma de $ 19 00—Se nombra un 
Mayor de Plaza^Se manda dar una habib- 
tación—Se autoriza la erogación mensual de 
$ 5  00—Se manda pagar la “suma de $20 00— 
Se nombra administrador de una pensión— 
Se autoriza la erogación mensual de $ 5 00— 
Se manda dar una habilitación—Se manda 
pagar la suma de $ 40 00—Se exenciona, en 
absoluto, del servicio militar obligatonu al 
miliciano Felipe Salgado V  —Se^manda pa
gar la suma de $ 20 25—Se concede una li
cencia y se nombra sustituto—Se exenciona, 
en absoluto, del servicio militar obligatoria 
al seUor Modesto Rico—Se manda pagar la 
suma de S 69 00.

AVISO S.

GUERRA

Se manda pagar la suma de $ 60 00 y una pen
sión mensual de S 20 00

Tegucigalpa: 8 de d^dembre de 1908. 
En cumplimiento del artículo 1.663 de 

la  Ordenanza Militar^ él Presidente de la 
República^

ACUERDA
IS—Qne por la Caja Nacional se pa

gue á la sefiora María Pascuala Martínez 
y  á los menores Luis Alberto Obdulio y  
Julia López, por una sola vez, la suma 
de ($ 60.00) sesenta pesos, que para lutos 
les corresponde por ser inadre é Mjós, 
respectivamente, del Comandante 1? don 
Natividad López M., muerto al servicio 
del Gobierno, como segundo Músico Ma
yor de la Banda Mardal de esta dudad 

2^^Que por la misma Caja Nado- 
nal, y  por el motivo indicado, se les 

í pague coino montepío la pensión mensual 
y  vitalicia de veinte pesos; y 
/ S®—Que la cantidad que pertenece al 
primero de ios menores en referencia sé 
entrégue á dotia Trinidad Aguilar, már 
dre natural del expresado Luis Alberto 

' Obdulio La erogación se imputará á la 
partida 2®", capítulo VI, Rámb de Gue
rra, del Presupuesto General vigente — 
Comuniqúese

D ív id a í  ^
E l Secretario de Estado en el í)^ p a  

chd de la Guerra,
D . QutWr&i. '

Se manda pagar la suma de $ 19 00

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA

Que por la Administración de la Adua
na de Roatán se pague al sefior Coman
dante de Armas del^^Hepartamento de 
las Islas de la Bahía diez y nueve pesos, 
valor que invertirá en la compra de dos 
pabellones nacionales para el servicio de 
la oficina de su cargo. El gasto se im
putará á la partida 7*, capítulo V I, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese

D I t i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Z>. Gutiérrez.

Se nombia un Mayor de Plaza

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1908.
E l Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Mayor de Plaza de la sec- 
món militar de Maréala al Capitán An
drés González Vásquez, en sustitución 
del Comandante 1  ̂ Lucio Machado R., 
quien pasará á ocupar otro puesto de la 
Administración Pública: El señor Cajpi- 
tán González devengará el sueldo de ley. 
—Comuniqúese

D I v il a ..

El Secretano de Estado en el Despa- 
ello de la Guerra,

D. Gtstiérrez.

Se manda dgr una habilitación

"Tegucigalpa. 9 de diciembre de 1908. 
El Presidente dé la República' 

ACUERDA:
Que'por la'C aja Nacional se paguen 

treinta pesos á cada uno de los sétiores 
Capitanes don Santiago Meza Cálix y  
Andrés González Vásquez, valor con que 
se les habilita para que se trasladen á 
Maréala, adonde sé dirigen á hacerse 
eárgo de la Oomandañcla dé Armas y  
Mayoría de Plaza, respectivamente; el 
gasto impútese á la partida 7^, capituló

V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente —Comuniqúese.

DAv e la ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez,

Se autoriza la erogación mensual de $ 5 00

Tegucigalpa. 9 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
1?—Que por la Admmistración de 

Rentas del departamento de Choluteca 
se paguen al Comandante Local de El 
Corpus cinco pesos mensuales que se 
invertirán en el pago del alquiler de la 
casa que ocupa aquella Comandancia; y

29—Dicho valor comenzará á pagar
se desde el primero del  ̂presente año 
económico; imputándose esta erogación 
á la  partido 6*, capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

chó de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 20.00

.Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1908.
E l Presidente de la República 

ACTTEíRD A. r
Que por la Receptoría de Rentas de Su- 

laco se paguen veinte pesos al Caballe
ro Cadete don Guillermo Mazíer para 
gastos de traslación á esta ciudad; impu
tándose A la partida 1% capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigente —Comiíníquese.

DA VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de lá Guerra,
D Gutiérrez.

Se nombra administrador de una pensión

Tegucigalpa* 9 de diciembre de 1908. 
El Presidente de la República 

ACUERDA'
Nombrar al Comandaáte 19 don José 

Mignél Galindo, de estar ciudad, .tutor 
del ínenor Marco Antóníó Domingo Ji
rón para quereciba y  administre la pen-
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sión mensual que le corresponde por 
acuerdo de 3 de julio de 1903, com o hijo 
natural del Teniente Servando Gtómez, 
muerto en la acción de armas librada en 
«Quebrada Seca» el 13 de febrero de 
aquel año<> por haberse comprobado que 

madre del expresado menor, Leonila 
Jirón, se ha hecho inhábil, para adminis
trar la pensión referida.—Comuniqúese.

D I v il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. GuUérr&í.

Se autoriza la erogación mensual de $ 5.00

Tegucigalpa* 9 de diciembre de 1908.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Agencia Fiscal de Goaima- 

ca se pague á don Santos Laínez cm co 
pesos mensuales para el pago del alqui
ler de la casa que ocupa aquella Coman
dancia Local, desde el 6 de jumo del co
rriente aüo Impútese á la partida 6^, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1908.
£1 Presidente de la República 

ACUERDA*
Qne por la Caja Nacional se paguen 

ciento cuarenta y un pesos con qne se 
habilita á cincuenta y  un individuos de 
tropa para que regresen á sus bogares, 
después de prestar sus .*ervicios de guar
nición en esta ciudad. Impútese la can
tidad expresada á la partida 7^, capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.-—Comuniqúese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. GtUiérrez.

Se manda pagar la soma de S 40.00

Tegucigalpa* 10 de diciembre de 1908*
El Presidente déla República 

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Copán se paguen 
cuarenta pesos al Comandante de Armas 
del mismo, valor que ha invertido en la 
compra de cuatro ataúdes para dar te
rraje á cuatro individuos que murieron 
al servicio del Gobierno; el gasto impú
tese á la partida 7 ,̂ capítulo V I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese.

BÁYJUl.
E l Secretario de Estado en el Despa* 

cbo de la Guerra,
X>. Gutiérrez.

Se exenciona, en absoluto, del servicio militar
obligatorio al miliciano Felipe Salgado V .

Tegucigalpa. 10 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Exencionar, en absoluto, dél servicio 

militar obligatorio al miliciano Felipe 
Salgado V , vecino de Valle de Angeles, 
por ser casado, según consta en la certi
ficación que acompaña á su solicitud, y de 
conformidad con el acuerdo de este Mi
nisterio de 2 de septiembre de 1907.— 
Comuniqúese.

D I v il a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 20.25

Tegucigalpa: 10 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a .
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Jacinto R Romero la suma de veinte 
pesos veinte y  cinco centavos, valor de 
la compostura de once pares de calzado 
y  tres litros de tinta negra que se han 
ocupado para los alumnos de la Escuela 
Militar; debiendo imputarse este gasto 
á la partida 7 ,̂ capítulo \U, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

D iV tLA .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 09 00

Tegucigalpa. 11 de diciembre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a *
Que por la Administración de Rentan 

del departamento de Choluteca se pague 
al Coronel don Angel Pacheco la suma 
de sesenta y nueve pesos, valor con que 
se le habilitó para el desempeño de una 
comisión militar La erogación se impu
tará á la partida 7^, capítulo VI, Hamo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.—Comuniqúese

Djívida.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

A V I S O S

Se concede una Ucencia y se nombra su^ltuu)

Tegucigalpa: 10 de diciembre de 190S.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Concederle quince días de licencia al 

señor Comandante de Armas de la sec
ción militar de Texíguat, Coronel don 
Francisco Turcios M., designando para 
que lo sustituya al de igual grado don 
Tiburcio Rodríguez.—Comuniqúese

P X v n ^ .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerr^,
D. Gutiérrez.

La Secretaría del Juzgado de Letras 2° de lo 
Civil hace constar, que el día de boy ha sido 
concedida á Los señoritas Dionisia r Concepción 
Vega la posesión efectiva de la herencia intesta
da de so señora Madre doña Frisca Vósqucz se
gún consta de la parte resolutiva de la sentencia 
que dice—“ Por tanto este Jurado á nombre 
de la República y en observancia de losartfcutos 
1.039,1 OW, 1 .0«, 1.012 y 1.043 del Código de Pro- 
oedimíentos, v 40 número 29, Ley de Organiza
ción r Atribuciones de losTnhunales. concede 
á las señoritas Dionisia y Concepción Vega la 
posesión efectiva de la herencia de que se lia he
cho mérito, y manda liaccr la inscripción preve
nida por el arUcolo T14 del Código Ciril, debien
do pubUcarsc esta resolución en “ La Gaceta^' y  
por carteles, que se ÚJarán, durante quince diasi 
en los parajes má.s frr-cuentados de es'ja ciudad- 
La Secretaría extenderá la certiñcación corros- 
pondiente—XoLifíquese.—Eduardo F. Padilla. 
—G Zda.va, Srio.*'—Tegucigalpa 11 de noviem
bre de 190S.
15-2  G. ZE LA YA , Srio.

Se exenciona, en absolnto, del servicip militar 
obUgatorio al señor Modesto Rico

Tegucigalpa' 10 de'diciembre de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Exencionar, en absoluto, del servido 

militar obhgatorio aJ señor don Modesto 
Rico, vecino de Valle de Angeles, de 
conformidad con el acuerdo de 2 de sep
tiembre del año próximo pasado, por ser 
casado,, según la certificación que aeom- 
palla en su solicitud,—-Comuniqúese.

DXvila,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gwtiérrm, «

Hago constar* que en esta feclia se lia conce
dido á doña Manuela Vegav.de Cgarie la po
sesión efectív-a de la herencia !oie¡.iada de su 
señora madre doña Frisca Vásquez, según sen
tencia cuya parte resolutiva dice así ~**Por tan
to este Juzgado, A nombre de la República y en 
observancia de los artículos I.03S, l.cuo, l.ou , 
L042 y 1.043 del Código de Procedimientos, y 40 
número 29 de la Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales, concede á doña Ma
nuela Vega V. de ügarte, de las generales ex- - 
presadas, la posesión efectiv*a de la herencia de 
que se ha hecho mérito; manda que se haga la 
inscripción qae previene el articulo "14 del C6-  ̂
digo Civil, y que se publique esta resolución en ’  
“ La Gaceta” y encárteles fijados, durante quin
ce días, en tres délos parajes más concurridos 
de esta ciudad: La Secretaría extenderá la 
certificación correspondiente — Notiííquese.—  
Eduardo F. Padilla,—G Zelaya, Srio.“ “ Extern- 
dida en Tegucigalpa, por Ja Secretaría del Juz
gado de Letras 29 de lo Civil, el nueve de enero 
de mil novecientos nueve,
15-2 G ZELAYA, Sno-

CARTEL
El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le

tras del departamento de Choluteca, hace sabeit " 
que por resolución dictada por este Juzgado de 
Letras con fecha dos del corriente, se manda 
dar á la menor Julia Aguilera, vecina de Oro-v
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cuina, la posesión efectiva de la herencia intes
tada de ios bienes que & su defunción dejó el se- 
Sor Julián Aguilera, vecino que fué del mismo 
pueblo de Orocuma, en su condición de hija na
tural reconocida, y sin perjuicio de otros here
deros de igual ó mejor derecho Lo que pongo 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—Choluteca 5 de enero de 1909 
3—2 Pbdko !N CAncAato, Sno

CARTEL

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber que por re
solución dictada por este Juzgado de Letras con 
fecha cinco dcl corriente, se manda dar á Juan 
de Dios Argefial y Albina Alvarez, en su condi
ción de hno y hermana natural respectivamen
te, del difunto don Raimundo Zúniga, vecino 
que fué de esta ciudad, la posesión efectiva de 
la herencia testamentaria que^ su defunción 
dejó. Lo que pongo en conocimienco del públi
co para los fines de ley —Choluteca 1 de enero 
de 1909.
3 -2  Rbi>b,o ÍT CAbcamo, Srio.

Silveno Gómez, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber 
que en la audiencia del día veintiséis de enero 
del aso prós'mo entrante, á las nueve de la ma- 
Sana, se rematará en esta oficina, en el mejor 
postor, el terreno nacional que llevará por nom
bre “ La Esperanza,” situado en la aldea de "T a 
rros,”  de la junsdiccióD municipal de este puer
to, y denunciado y medido á expensas del Coro
nel don Eduardo Guillén, bajo los siguientes 
linderos al Iforte, serranía denominada “ Calen
tura,”  de propiedad nacional; al Este y Sur, río 
Agnán, con terrenos nacionales de por medio, 
y al Oeste, terrenos nacionales. El terreno des
crito se encuentra regtóo por los ríos “Tarros” 

jy  “Estero Colorado,”  es plano, propio para la 
agricultura y consta de mil och^ta hectáreas y 
setenta y ocho centiáteas, valoradas en cuatro 
mil ochocientos sesenta tres y medio cen
tavos, valor que se calcula A razón de cuatro pe
sos cincuenta centavos la hectárea, por estar 

-cahficado dicho terreno como de segunda clase 
Se pone lo expuesto en conocimiento del públi
co en demanda de postores —Ttujillo 15 de di
ciembre de 1908
30- 29 SmVERió Gómez

Raimunda Milla v de Moneada, por la ejecu
ción que le promovió don Hipólito Cano para el 
pago de quinientos setenta y cinco pesos, inte
reses y costas. Los bienes referidos son 1̂  Un 
terreno situado en el lugar Ilamapa, de esta ju
risdicción, que mide ciento diez caballerías mo
dernas, equivalentes á veintidós antiguas, pro
pio para la crianza de ganado, y linda al líorte, 
tierras de “ El Cedrito” y las llamadas de “ Ta
mal y Queso,”  al Sur, tierras de Archaga, río de 
Ilamapa de por medio, al Este, terreno de “El 
Carrizal” y de los Díaz, y al Oeste, tierras de 
Cantoral y de los Ugartes y Sánchez; valorado 
en dos mil ciento noventa y siete pesos, las cua
tro sextas partes.— Una casa situada en el te- 
r-eno descrito, la que está dentro de un corral 
de agujas; mide veintidós varas de largo por 
diez de ancho, con un corredor de tres varas de 
ancho que circula tres lados de la casa, con un 
cuarto separado y una cocina, ambas propiedad 
des cubiertas de teja y miden el cuarto diez va
ras en cuadro y la cocina ocho varas de largo 
por seis de ancho, comprendidas en el corral de 
que se ha hecho mérito y valoradas en cuatto- 
cieutos tiemta pesos —3? En el terreno descri
to en el número 1  ̂hay un potrero como de dos 
manzanas de extensión, valorado en noventa pe
sos. Ue las propiedades mencionadas sólo se 
venderán las cuatro sextas partes, que son las 
que pertenecen á la ejecutada. Se advierte que 
por ser esta segunda licitación es hábil la pos
tura que se haga por cualquier valor.—Teguci
galpa: 10 de enero de 1909

GoüíZArxi S. SEquESBOs, Sno.

El infrascrito Administiudor de Rentas de 
este departamento, hace sabef* que el Síndico 
Municipal de San Sebastián, en representación 
de la Municipalidad del mismo lugar, ha denun
ciado como baldío una faja de terreno cerca del 
pueblo de su domicilio propio para la ganadería 
y maderas de construcción, constando, próximar 
mente, como de diez caballerías, cuyos límites 
son por el Horte, ejidos de San Sebastián; al 
Sur, terreno de Erancisco y Yenancio Lizardoy 
Pantaleón Santos, al Este, terreno de los seño
res Eussbio David, Femando Fiallos y de Eran-, 
casco y Yenancio Lizardo, General don ¿uan 
món Soto y Teófila V  Santos; y al Oeste, terre
nos del jmeblo de Humuya y de doña Teófila Y  

'Santos Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley —Comayagua: 4 
de diciembre de 1908
30—2 '  Lbomcio S Va íl e

RÉMiLTE
El infrasento, Secretario del Juzgado de Lé 

tras 1^ de lo Civil de esté departamento, hace 
saber* que este Juzgado, por auto de siete délos 
comentes, designó la audiencia del veinte de 

‘ .-este mes, á las tres de la tarde, para la venta en 
jpú.blica subasta de los bien^ embargados á doña

Lá Secretaría dél Juzgado de Letras 2? de lo 
Civil hace saber que en esta fecha se han recibi
do de la Alcaldía de Pohcfade esta ciudad un 
ternero manchado de blanco y n ^ io , como de 
dos años, y una borra baya, como de cuatro años, 
como de incógnita propiedad, y que se ha seña
lado, para la venta de estos semovientes, la au
diencia del día sábado veintitrés del mes en cur
so, á las diez de la mañana.-Tegucigalpa. 8 de 
enero de 1909.

G. ZELAYA, Sno.

El sosento, Secretario del Juzgado de Letras 
de este departamento, hace saber, que por sen- 
tenda de este Juzgado dei día de ayer, se man
da dar la posesión efectiva de la herencia de Ffe- 
teban Portillo á sus hijos naturales Julián, J<^  
de Jesús, Andrea y Juliana Portillo Valladares, 
representados en su menor edad por su madre 
Felicita Yalladates. Lo que pongo en conocí- 
miento del público para los fines de ley.—Cho
luteca, 31 de diciembre de 1908.

Pbdbo N . Cáecamo, Sno.

patos de limones, un durasno; tres palos de mate- 
sano y un coyol de regular tamaño, circulada la 
posesión, en su mayor parte, con piedra y el ’-cŝ o 
con madera, siendo dicha posesión como cuatro 
manzanas de terreno y como una manzanâ  de po
trero de pasto natural, contiguo á la indicada po
sesión, acotada con madera y en mal estadô  ha
biendo un tapial viejo al extremo Poniente de esta 
posesión, perteneciente á la señora Bárbara Pordn; 
lindantes dicha casa, posesión y potrero al Norte, 
con un camino rural, huerta del señor Raimundo 
Flores, tapial de por medio, perteneciente á ambas 
posesiones y un pedazo de cerco de piedra como 
de diez varas, perteneciente á la dél señor Rai
mundo Flotes, al Sur, coa un camino real, al Este, 
con posesión del señor Manuel Rodríguez Roque, 
tránsito de por medio, y al Oeste, con un tapial 
viqo, perteneciente "á los herederos del finado 
Potenciano Fortín; bienes que han sido valora
dos en doscientos cincuenta'' pesos por los peri
tos nombrados al efecto- una posesión de terre
no de labranza en nn punto llamado “ La Cañada** 
y á poca distancia de la posesión desenta, como de 
cnatro manzanas, acotada una parte como con 
trescientas varas de cerco de piedra nnevo; y el 
resto, coií cerca de madera de Ilayezia, donde hay 
dos palos de matasanos, cosecheros, y ns coyol, 
lindante: al Norte, con una posesión Carlos Ra
bio, callejón de por medio; al Sor, con propiedad 
de Manuel Rodríguez Roque, txánrito de por me
dio, al Este y Oeste, con cerro valdío, posesión qae 
también ha sido valorada por los mismos peritos en 
doscientos pesos otra posesión en el mismo lugar 
y más abajo de la primera y segunda, en el lugu 
qne le dicen ''Quebrada Seca, ” como de tres man
zanas de terreno, acotada con piedra y cerco natn- 
lal, donde hay tres palos de mango Men desarro
llados, dos coyoles, nn grande y  nn pequeño, y «o- 
mo cinenenta sepas de plátanos, lindante: al Nor
te, con nn camino real; al Sor, cerro valdío; al 
Este, el mismo camino real y  una roza de ocotal; 
y al PonieiíEe, cerro valdío, posesión qne igualmen
te ha sido valorada por los mismos peritos, en 
«nnenenta pesos. Los bienes en referenóa se en- 
cnentran en San Antonio de Oriente, de este de
partamento, pertenecen á don José Mária Moneada 
y se rematarán para él pago de men pesos y los 
intereses de esta cantidad al cnatro por ciento men
sual, desde el cinco de enero de mil novecientos 
cíaco, los Intereses legales de los vencidos y  no 
pagados desde la fecha de sn reclamo, y las costes 
del jmcio, qne adeuda al señor don Florencio Hen- 
riqnez. Se advierte qne por ser segunda hetta- 
ción, será postura hábil la que se haga por cual- 
qmer cantidad —^Tegucigalpa xa dejenero de 1939.

Gonzalo  S Sequeiros, Srio-

R E M A T E
El infrascrito. Secretario del Juzgado i “, de Lê  

tras de lo Civil de este departamento, al público 
hace saber: que este Juzgado en auto de ayer ha 
señalado la audiencia de las tres de la tardé del 
día miércoles vemtiriete del mes en corso para re
matar en pública subasta los bienes siguientes' una 
casa cubierta de teja, sobre paredes de estacón, dé 
beho varas de largo por seis de ancho, sin ente- 
blonar y sin enladriUar, con nn corredor del largo 
de la casa, y de dos varas de ancho, con una cocí, 
na de tqá, unas paredes de piedra y lodo y otra de 
estacón  ̂ dé seis varas cuadradas: una posesión dé 
terreno contiguo á la casa, como de cnafrro man» 
zanas, donde hay como trescientos árboles de café, 
unos cosecheros y otros que empiezan á producir; 
eomo doscientos matones de caña de azúcar,7  pe
queña; seis palos de mangos, cosecheros, algo pe
queños; dos palos.de lima; seis palos de naranjo 
pequeStffi, dos ^los de granada, cosecheros; tres

5̂  VISO

Se excita á los extranjeros no^matneulados, 
residentes en la República, que procedan á ob
tener del Ministerio respectivo su inatiícula de 
extranjeros, pata los efectos que determinaa 
los artículos 25 y 27, capítulo lY  de la Ley4e 
Extranjería vigente

TegttCigaípa: 15 de diciembre de 1908.

SOBRES
Rn. la Tipogra'^a Nacional hav de ven

ta sobres de buena calidad También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama- 
aos, y SOBRES para baratas de vM ta.

“L,a. Ga-ceta.”
- a d m in is t r a d o r ;

Mtgaei R Zelaya Araqae,
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DENUNCIO
Ei infrascrito, Administrador de Eentas del 

departamento de Graoias, Iiaoe saber: que el se- 
Sor Licenciado don Felipe Mejía Morales, ma
yor de edad, casado y de este vecindario, se ha 
presentado denunciando un terreno nacional 

con ei nombie de ''líoit-ones y 
7'ow^crc, propio paia la crianza de ganado, CO' 
jBO de veintiocho hectáreas de superficie, más ó 
menos, situado en lá villa de Erandique, y lim - 
ta: al -Xorte, con terreno de “El Eincón,'’ pfe- 
teneciente á Ciríaco, Mercedes y Vicenta Cruz 
y otros condueños: ai Sur, terreno de la hacien
da de Gualjuy, de las señoritas Clemencia Ena
morado y hermanos: al Oriente, terrenos de 
Gualacumuscay Panila, de Gabríel'Díaz y Lau
reano Gámez y ejidos de Erandique; y al Occi
dente, terreno ejidal de ía misma villa. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Gracias: 2 de diciembre de 1908. 
3B-2I^____________ ^ ISTEHEOirG.

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Eentas del 

departamento de Cortési, hace saber: que los se
ñores Daniel Pineda y Ventura Galván, mayo
res de edad, agricultores, solteros y vecinos de 
El Paraíso, se han presentado denunciando co
mo baldío un terreno de cincuenta manzanas, 
poco ihás'Ó menos, qpe tienen cultivadas de ba
nanos, en el lugar llamado “ Quebrada de las 
Tajadas,” de aquella jurisdicción. El terreno 
^  propio para la agricultura, y limita; al lí'orte, 
con montaña virgen; al Sur, con “ Quebrada de 
las Tajadas:”  al Este, con trabajos de unos ex
tranjeros; y al Oeste, con trabajos de Gabriel 
Alemán. Lo que pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—San Pedro: noviem
bre 28 de 1908.
30—23 Geegobio j>e  Leóí?.

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Eentas del 

departamento de Coi tés, hace saber: que el se
ñor Alberto Henríquez, mayor de edad, soltero, 
labrador y de este vecindáuo, se ha presentado 
denunciando como haldío un terreno de cuaren
ta, manzanas, poco más ó menos, que tiene cul- 
tivadagstíe árboles frutal^, caña de azúcar, piár 
taños, zacate de guinea, etc., etc., en el lugar 
llamado “ Las Peñitas,” de esta juiisdicción. 
Ei teireno es propio paia la agricultura y la 
crianza de ganado y limita: al líTorte, con pose- 
aones de León Machado: al lEste, con posesiones 
del mismo Machado y de Irene Ponce; al Sur, 
con posesiones de Enemesio Laxa; y al Oeste, 
con posesiones del expresado León Machado y 
de Telésforo Gutiérrez. Lo que pone en cono
cimiento del público para los fines de ley,—San 
Pedro: noviembre 28 de 1908.
30—23 Geegokio de  Leóst.

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Eentas del 

departamento de.Cortés, hace saber: que el se
ñor Elias Paredes, mayor de edad, casado, agri
cultor y de este vecindario, se ha presentado á 
esta Administración denunciando como baldío 
el terreno denominado “ Quebrada de la Luto
sa,”  sito en jurisdicción de Choloma y como de 
cuatro caballerías, poco más ó menos. ^E1 terre
no es propio para la agricultura, y limita: al 
líorte, con montaña nacional inculta; al Este, 
con terreno nacional que cultiva Atanasio Mén
dez; al Sur, también con montaña nacional in- 
calta, y al Oeste, con teireno nacicrial que cul
tiva Gabriel Alemán., Lo que pone en conoci
miento del público pata los fines de ley.—San 
Pedro: noviembre 28 de 1908.
30—23 Gbegosxo d e  Leós:.

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Eentas del 

departamento de Cortés, hace saber; que doña 
Vicenta Pineda, mayor de edad, soltera de ofi
cios domésticos y de este vecindario, se ha pre
sentado denunciando como baldío un terreno 
uaCiOnai al Suroeste de esta ciUGau, üaoiauü 
* ̂ rA .aLescta,  ̂ conro do cineucn ̂ a liecí;cû e<<iS, 
propio para la agricultura y crianza de ganado, 
cuyos Hmites son: al Horte, con propiedad de 
Juan Eivera: al Sur, con terreno de Eafael Fa
negas; al Este, con propiedad de Juan Machado: 
y al Oeste, con propiedad de un señor Lucio. 
Lo que se pone en cbnocimiento del público pâ  
ra los fines de ley .—San Pedro Sida: noviembre 
27 de 1908.
30—21 Geegoeio de León.

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Eentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Leonardo Machado, mayor de edad, ca^do, 
agricultor y de este vecindario, se ha presenta
do denunciandoleomo baldío un terreno de cin
cuenta manzanas, poco más ó menos, que tiene 
cultivadas de zacate artificial, pinas, etc., e tc , 
en el lugai llamado *'Las Peñitas,” de esta ju
risdicción. El terreno está acotado de alambre, 
es propio para la agricultura y la crianza de ga
nado, y limita: al Iforte, con trabajos de Loreto 
Fernández y Tomás Pérez; al Sur, con trabajos' 
de AlbertO"Hénríquez: al Este, con propiedad 
de Desiderio Martínez; y al Oeste, con trabajos 
de B4¡lbino Tejada. Lo que pone en conocimien
to del público para los fines de ley.—San Pedio- 
noviembre 28 de 1908.
30—23 Geegoeio de León.

DENUNCIO
El infrascnto, Administrador de Eentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que el se- 
ñoi Lázaro Pineda, mayor de edad, solteio, agri
cultor y de este vecindario, se ha presentado de
nunciando como baldío un terreno de cuarenta 
manzanas poco más ó menos, qoe tiene cu3n\a- 
das de ái boles frutales y zacate de guinea, en el 
lugar Uamado “ Las Peñitas,” de esta jmisdic- 
ción. El terreno es propio paia 3a crianza de 
ganado, y limita, al Ifoite, con piopiedaóes de 
Balbino Madrid, Franciscp Valiecillo y Gil Pe
ña; al Este, con propiedades de Teodoro Her
nández. Juan Vallé y León Machado: al Oeste, 
con posesiones de Jesús Eedondo, Isidro Men
doza, Emeterio Lambui y Canuta Eamos: y al 
Sui, con posesiones de Braulio Turcios. Lo que 
pone en conocimiento del público para los unes 
de ley.—San Pedio Sula- noviembre 28 de 1908. 
30—29 Gsecoeio de León.

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Eentas del 

departamento de Cortés, hace saber, que la se
ñora Tomasa Pérez, mayor de edad, soltera,

¡ agricultora y de este vecindario, se ha preseata- 
i do denunciando como baldío un terreno de cin- 
I cuenta manzanas, que tiene cultivadas de zaea- 
I te artificial, bananos, etc., y ceicadas de aiam- 
! hre, en el lugar llamado “ Las Peñitas,”  de esta 
j jurisdicción. El terreno es propio para la agri- 
i cultura y la crianza de ganado, y limita: al Ifox- 
i te, con potreros de don Teodoro Hernández; al 
. Este, con potreros de don Hermán Battrman: 
! al Sur. con tiabajos agrícolas de doña Virginia 
de Fernández y don León Machado: y al Oeste. 

I con potreros de Lázaro Pineda. Lo que pone 
en conocimiento del público para los fines con
siguientes.—San Pedro: diciembre 5 de 1998. 

,30—29 Geegoeio de L eón.

DENUNCIO

El infiascrito, Administrador de Eentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Eamón Castillo, mayor de edad, soltero, la
brador y de este vecindario, se ha piesentadé 
denunciando como baldío un t<*ireno de die*. 
manzanas, que tiene cultivadas de ávooiesfra- 
taies, caña de azúcar, etc., en el iugai Uamado 
“ Las Peñitas,'” de esta jurisdicción. El terreno 
es propio para la agricultura y la ciianza de ga
nado, y limita: al Horte y al Oeste, con posesio
nes de Alberto Henríquez; y al Esta y Sur, coa 
posesiones de León Machado,. Loque se pone 
en conocimiento del púbhco para los fines de 
ley—San Pedro, noviembre 28 de 1908,
30 —29 Geegoeio d e  León.

DENUNCIO

í El infrascrito, Administrador de Eentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que el se
ñor Rosa Mejía, mayor de edad, viudo, talabar
tero y de este vecindario, se ha presentado de 
nunciando como baldío un terreno de catorce 
manzanas, que tiene cultivadas de zacate arfeifi- 
cial, bananosY caña de azúcar, etc., en el lugar' 
llamado “La Meseta, ’ de esta jaiiadicción. ‘ 3^ 
terreno es propio para la agiicuituia y la crian-; 
za de ganado, y limita: al Xoite, Este y Sur,- 
con posesiones de don José María Fonseca: y 
Oeste, con propiedades de don Lauieano 2¿an¿ 
sanares y don-Oasimiio Madiid. Loque pone- 
en conocimiento dei público para los fines de 
ley.—San Pedro: diciembre 9 de 1908 
30—29 Geegoeio de León.

DENUNCIO
Ei infrascrito, Administiador de Rentas S ;̂ 

departamento de Cortés, hace saber: que lá Soí 
ciedad Colectiva Industrial “ Fioies Melgará 
Hermanos,” establecida en esta ciudad, se 
presentado denunciando como baldío un teri^ 
no de cincuenta manzanas, poco más ó menos,'; 
conocido con einombiede “ La Granja ” en eŝ J 
juiisüicción, donde tienen dos casas y semlpá  ̂
dos varios árboles de café. El terreno es propicí? 
para la crianza de ganado y limita, al E'ort^i 
con terrenos de don Juan López y Desideri¿‘ 
Martínez; al Este caserío de “ La Cumbre:*’ aí̂  
Sur. con terreno de Enemesio Lara: y al Cest^’l 
con terieno de don Francisco Euiz, Lo que 
ne en conocimiento del público paia los fines'dé:; 
ley —San Pedro: diciembre 9 de 1907,
30-29 Geegoeio de l.eón.

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Rentas del| 

departamento de Cortés, hace saber, que en 
ta fecha se ha presentado el señor î esideriî  
Martínez, mayor de edad, soltero, agncult-oi fi  
de este vecindario, denaneiando como baldío aíS 
terreno compuesto de una caballería, que tiene 
en su mayor parte cercada de aUmbie e^pig^  
i cultivada de bananos, zacate aiLifícia.], c t c .,^  
el lugar llamado “ La Cumbre,”  de esta jeris^B 
clón. Él terreno es propio parala agucuití 
y la crianza de ganado, y^imita. al íToite, caS 
trabajos de Arcadio Altamiiano y León 
do: al Este, con potrero de don Cayetano 
luz: ai Sur, con teireno nacional ba dio y ■ 
de don Andrés Flores: y al Oeste, con potr 
de don Hemesio Lara. Lo que pone en conó 
miento del público para los efectos de ley ■ 
Pedro, diciemore 12 de 1908.
30—29 Geegoeio de LeóIs,::
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	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 60.00 y una pensión mensual de $ 20.00- Se nombra Mayor de Plaza- Se manda dar una habilitación.
	Avisos.



